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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, trece de febrero de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por LINA MARCELA 

CASTAÑO ZAPATA, a través de apoderado judicial, en contra de 

JORGE IVÁN GONZÁLEZ CARRILLO, se agregan los memoriales 

que anteceden: 

 

- Contrato de arrendamiento del edificio Terraza de San 

Diego. 

- Respuesta del administrador del Conjunto residencial Terraza 

de San Diego. 

- Respuesta de la administradora del edificio Aquilino Villegas, 
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